[image: C:\Users\Natalia\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.Word\somos.png][image: ]	

FORMULARIO DE POSTULACIÓN
FONDO SOMOS COMUNIDAD 2019

	INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

	Nombre del proyecto 
	Fortaleciendo la inclusión de las Personas Espectro Autistas en un  mundo diverso

	Comuna
	Llay Llay 

	Línea de acción 
	Desarrollo Comunitario
	X
	Deporte
	

	
	Educación
	
	Medio Ambiente
	

	
	Cultura
	
	Seguridad comunitaria
	

	
	Salud
	
	Prevención y Emergencia
	

	Tipo de proyecto
	 Equipamiento y/o infraestructura
	
	Fortalecimiento comunitario
	X

	Monto solicitado

	$

	¿La organización ha postulado antes al Fondo Somos Comunidad? 
	No
	X
	Sí
	
	Indique qué año postuló y con qué proyecto.
	

	Beneficiarios 

	Número total de Beneficiarios 
	70

	Coordinador/a del proyecto

	Nombre 
	Karen Castro Moreno

	Cargo en la Organización
	Secretaria

	RUT
	139842693

	Teléfono 
	972135641

	Correo electrónico
	karencastromoreno16@gmail.com



	ANTECEDENTES DE LA ORGANIZACIÓN POSTULANTE 

	Nombre de la Organización
	Meraki. Bienvenido a mi Mundo

	RUT de la Organización 
	67.150.787-1

	Dirección de la Organización
	Alcides Vargas 348

	Descripción ¿a qué se dedica la organización?
	Promover el bien común y mejorar la calidad de vida de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) a largo de todo el ciclo vital de las niños, adolescentes y adultos
Formar y educar a los padres y familiares de personas con TEA a través de actividades presenciales. 
Cubrir necesidades terapéuticas específicas de cada persona con TEA.
Guiar y apoyar los procesos en el que el diagnóstico de la persona se encuentre en estudio.
Representar y expresar los intereses de los asociados tendientes a la formación y evolución en ámbitos terapéuticos, educativos, sociales, culturales, y apoyo a las familias.
Informar, difundir y sensibilizar en la comunidad de Llay Llay.
Promover la inclusión de personas con TEA en la comunidad local, sensibilizando y aportando a la cultura de personas en situación de discapacidad comunicativas.

	Tipo de organización social
	Junta de Vecinos
	
	Cultura
	
	Educación
	

	
	Salud
	
	Bomberos
	
	Deporte
	

	
	Adulto Mayor
	
	Discapacidad
	X
	Medio Ambiente
	

	
	Otra, ¿Cuál?
	

	Nombre del Representante Legal
	Roberto Arenas Figueroa

	Cargo en la Organización
	Presidente

	RUT del Representante Legal
	17978598-6

	Teléfono y/o celular 
	977247718

	Correo electrónico 
	agrupacion.meraki.llayllay@gmail.com

	Información bancaria de la Organización

	Tipo de cuenta
	Chequera electrónica

	Banco
	Estado

	Número de cuenta
	231-7-023550-9



	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

	Antecedentes del proyecto
¿Cuál es el problema central que se quiere resolver? ¿A quiénes afecta? ¿Cómo se busca solucionarlo? Por favor, detalle la situación y el problema con toda la información que disponga.

El problema es el escaso conocimiento y estrategias que las familias manejan respecto a las necesidades de las personas espectro autistas que pertenecen a la agrupación, debido a que la cantidad de profesionales ligados al área específica en nuestra comuna son escasos, considerando que durante el proceso terapéutico, no existen momentos exclusivos para entregar herramientas a las familias para apoyar a sus hijos en casa. Otra problemática es que los materiales terapéuticos son de alto costo. Las consecuencias de los problemas expuestos, es la dificultad del avance en las terapias en el hogar, ya que esto es clave para realizar terapias eficientes y mejorar la calidad de vida de los niños dentro del espectro autista.
Los afectados se ubican principalmente en la comuna de Llay Llay y alrededores.
El grado de vulnerabilidad de las personas dentro del espectro autista es alto, ya que no están preparados para adaptarse a la sociedad.
Si bien no existe a nivel país un catastro de las personas dentro del espectro autista, de acuerdo a los datos informados por SENADIS (guía de práctica clínica de detección y diagnóstico oportuno de los trastornos del espectro autista) hay una prevalencia de TEA en 1 de cada 64 sujetos.
Se busca solucionar la problemática a través de la realización de  taller impartido por relatores externos, expertos en el tema del espectro autista. Las Temáticas a desarrollar en el taller serán de comprensión biológica, necesidades de apoyo y aplicación de herramientas y estrategias en los distintos ámbitos (salud, educación, comunicación,  social, recreación), también problemas sensoriales,  motrices y de movimiento corporal. 
Se beneficiarán  las personas y familias de las personas con TEA y a su vez a toda la comunidad de Llay Llay y sus alrededores. Se realizará en la comuna de Llay Llay. El taller se realizará en un día, con 8 horas de relatoría, al finalizar se entregara un reconocimiento (diplomas) a las personas que asistan al taller. También se entregará una encuesta de satisfacción a los asistentes para que evalúen a  los relatores, contenido y aprendizajes y observaciones con respecto al taller realizado.

	Justificación
¿Qué cambios se quieren lograr? ¿Por qué este proyecto debería ser financiado?
Se quiere mejorar las habilidades afectivas, cognitivas, comunicativas y de lenguaje, los trastornos sensoriales y conductuales, de alimentación, del sueño de las personas con Trastorno del Espectro Autista. 
El proyecto debe ser financiado porque es de relevancia,  ya que están en vías de desarrollo  las políticas públicas en materias salud, educación, trabajo, social, con respecto al Trastorno del Espectro Autista. En la actualidad no existe detección y terapias temprana, además del alto costo de las terapias, la discriminación a nivel educacional por no poseer profesionales capacitados en inclusión, por todo lo señalado anteriormente, el proyecto aporta a las familias a potenciar  la autonomía de las personas con Trastorno del Espectro Autista y contribuye a la inclusión a nivel país en materia de discapacidad.


	Defina el objetivo general y específicos de su proyecto[footnoteRef:1] ¿Qué queremos lograr? [1:  Debe ser especifico, medible, alcanzable, realista, oportuno.] 


	Objetivo general
Formar y entregar herramientas, estrategias a las familias de las personas con trastorno del espectro autista.
	Objetivos específicos
1. Capacitar y educar a las familias y  comunidad en torno a las necesidades de las personas con trastorno del espectro autista.
2. Contribuir a un entorno de inclusión en la comuna de Llay Llay.
3. Reducir la discriminación en el nivel educacional y social de las personas con Trastorno del Espectro Autista.
4. Visibilizar la  agrupación Meraki y motivar a que diversos actores se capaciten en el Trastorno del Espectro Autista.


	Indique las actividades de su proyecto 
¿Cuáles son las acciones o actividades necesarias para cumplir con el objetivo? 
Ej.: Reuniones, capacitaciones, trabajo de infraestructura, ceremonias de cierre, etc. Es obligatorio empezar el proyecto con un Hito de inicio, esta actividad determinará la fecha en que comienza oficialmente la ejecución del proyecto. Agregue filas a la tabla si es necesario.

	Actividad
	Descripción

	1. Reunión Inicial 

	Primera reunión donde nos juntamos todos los socios de la agrupación Meraki.  Definimos las actividades, plazos y las responsabilidades de cada uno. Incluyó la firma de compromiso de los participantes del proyecto y un listado de asistencia.
En esta reunión se tomara contacto  con los relatores para dar la aprobación  a la capacitación

	2. Compra de materiales y difusión de la capacitación. 
	Se realizará la  compra de materiales e  insumos para la capacitación, se realizará la difusión en distintos medios de comunicación, se realizara las gestiones  para solicitar el salón   para la capacitación.

	3.  Capacitación 
	Se ejecuta la capacitación, mes de noviembre. En la misma capacitación se realiza la ceremonia de cierre con diplomas de participación.

	4. Reunión de Retroalimentación 
	Se realiza en el mes de noviembre una reunión de la agrupación Meraki para analizar la encuesta de satisfacción aplicada en la Capacitación y las mejoras para futuras actividades. 

	Descripción de los beneficiarios
¿Quiénes son las personas que recibirán el beneficio que genera el proyecto?
Ejemplo: Todas las familias de los socios y socias de la Junta de Vecinos n° 102, correspondientes a 75 familias. 

	Beneficiarios

	Las personas y familias de las personas con TEA de la Agrupación Meraki correspondientes a 50 familias y a su vez a toda la comunidad de Llay Llay y sus alrededores. 

	Resultados	
¿Qué esperamos lograr con el proyecto? ¿Cómo vamos a saber que cumplimos los objetivos?

	Objetivo específico
(Ejemplo:(2)Capacitar a los vecinos en la segregación correcta de residuos)
	Resultado esperado 
(Ejemplo: Vecinos adquieren habilidades para separar correctamente sus  residuos)
	Meta 
(Ejemplo: al menos 70 vecinos capacitados) 
	Medios de verificación 
(Ejemplo: Listados de asistencia a talleres de capacitación, fotografías)

	Capacitar y educar a las familias y  comunidad en torno a las necesidades de las personas con trastorno del espectro autista.
	Personas adquieren conocimientos en temáticas relacionadas con el Trastorno del Espectro Autista adquieren herramientas y estrategias  para aplicar en distintos ámbitos 
	Aproximado 70 personas
	 Listados de asistencia a talleres de capacitación, fotografías

	Contribuir a un entorno de inclusión en la comuna de Llay Llay.

	Personas de la Comunidad  de Llay Llay que quieren contribuir con la inclusión.
	Aproximado 15 personas
	Tomar contacto con ellas a través de correos para realizar actividades en conjunto ( fotos)

	Reducir la discriminación en el nivel educacional y social de las personas con Trastorno del Espectro Autista
	Familias de la agrupación Meraki. Bienvenido a mi Mundo
	Aproximado 15 personas
	Reunión con los socios de la agrupación Meraki y contar las experiencias vividas en los establecimientos educativos para ver si ha disminuido la discriminación.

	Visibilizar la  agrupación Meraki y motivar a que diversos actores se capaciten en el Trastorno del Espectro Autista.
	Personas de la Comunidad  de Llay Llay que quieran capacitarse en  el Trastorno del Espectro Autista.
	Aproximado 70 personas
	Listados de asistencia a talleres de capacitación, fotografías

	Participación de la comunidad
¿Cómo participaran los beneficiarios en el desarrollo del proyecto? 
Ejemplo: La mayoría de los socios beneficiarios participarán de los talleres de segregación de residuos y un comité apoyará la construcción del punto limpio.

	 La mayoría de los beneficiarios participaran de la capacitación, informándose, nutriéndose de conocimientos, adquiriendo herramientas y estrategias para trabajar con personas en condición de autismo. También realizando intervenciones, ya sean estas de opiniones, consultas o contar su experiencia dentro del Trastorno del Espectro Autista.
Otros beneficiarios participarán en las gestiones y compra de insumos para la capacitación.
Otros beneficiarios serán los que realicen, el traspaso de conocimiento y estrategias en las aulas educativas.

	¿Qué dificultades podrían tener en la ejecución del proyecto y qué medidas se tomarán para prevenirlas? 

	Dificultades
	Posibles soluciones

	- El valor de los servicios cotizados para postular podría aumentar.
- La asistencia de los beneficiarios a las capacitaciones podría verse reducida durante los días de semana o fines de semana.
	- Se contará con dos cotizaciones por cada servicio que se necesita para el proyecto.
- Se analizara con los socios que horario y día de la semana les acomoda más y para la comunidad se le comunicará al DAEM de la capacitación para que permita que sus profesionales puedan asistir y colaboré en la difusión

	¿Cómo esperan que el Proyecto y sus resultados se mantenga en el tiempo?
La agrupación Meraki mantendrá la iniciativa para seguir capacitando a las familias, por lo tanto se instalara un mayor conocimiento técnico con respeto al Trastorno del Espectro Autista,  ya que es de relevancia estar actualizados en las investigaciones  y procesos que permiten un mejor pronóstico para el avance de las terapias multidisciplinarias.
La agrupación lograra mantener la iniciativa postulando a diferentes proyectos que generen financiamientos para poder capacitarnos y también genera contacto con la municipalidad, Cesfam, Daem para poder seguir visibilizando y sensibilizando en el Trastorno del Espectro Autista a través de distintas actividades en la comuna de Llay Llay.



	¿El proyecto se ejecutará en colaboración con otra organización y /o institución? 

	Si
	X
	No 
	

	Nombre  Establecimiento Educacional Escuela Herminia de Croxato.
	

	¿Qué rol cumplirá? Explique 
	Nos facilitara el salón para la capacitación.




	IV CRONOGRAMA DE TRABAJO  

	 Actividad
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4

	1.  Reunión Inicial
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. Compra de materiales y difusión de la capacitación.
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	3. Capacitación
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	4. Reunión de Retroalimentación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	DETALLE PRESUPUESTARIO*

	Ítem de gasto 
	Descripción
	Somos Comunidad
	Aporte propio

	Recursos humanos/servicios 
Se financiará la contratación de profesionales y de servicios como profesor, monitor, maestro carpintero, soldador, contratista, etc.
	Neuróloga
	$ 347.000
	$ 

	
	Kinesióloga
	$ 523.000
	$

	
	
	$
	$

	
	
	$
	$

	Gastos operacionales
Se financiará la compra de materiales de construcción, insumos para talleres, alimentos, transporte, impresiones, etc.
	Materiales para capacitación (lápiz, resma, carpetas, tintas, diplomas, impresiones, plumones , corchetera , clips, corchetes, micrófono)
	$ 166.720
	$ 69.803

	
	materiales cuadernos, posit
	$ 50.575
	$

	
	
	$
	$

	
	
	$
	$

	Gastos de inversión 
Se financiarán equipamientos y bienes como mesas, sillas, proyectores, cámaras fotográficas, máquinas de coser, etc.
	Proyector
	$ 308.780
	$ 

	
	
	$
	$

	
	
	$
	$

	
	
	$
	$

	TOTAL
	$ 1.396.075
	$ 69.803

	COSTO TOTAL DEL PROYECTO 
	$ 1.465.878

	[bookmark: _GoBack]Comentarios finales
Si desea justificar algún elemento del presupuesto puede hacerlo aquí.

	






*Debe considerarse que el Fondo Somos Comunidad NO financia:

· Campañas públicas de cualquier tipo (religiosa, política e ideológica, etc.).
· Gastos de viajes y viáticos, gastos administrativos y de operación, de servicios básicos de la organización (agua, electricidad, internet, teléfono, gas, arriendo, etc.). 
· Remuneraciones y boletas de honorarios o sueldos emitidas por algún miembro de la organización o por un familiar directo de un miembro de la Directiva.
· Proyectos de infraestructura en lugares que no estén regularizados y/o saneados.
· Proyectos que beneficien a personas de forma individual. 
· Propinas y bebidas alcohólicas.

No se financiarán con el Fondo pero pueden ser considerados como aporte propio:
· Adquisición de combustible para vehículos ajenos al proyecto (de incurrir en gasto en combustible, este debe ser correctamente justificado en la postulación).
· Coctails ni banquetería.



LISTA DOCUMENTOS PARA POSTULACIÓN
Marque con una X los documentos que se anexan:

	- Declaración de entendimiento firmada por el representante legal, tesorero/a y secretario/a de la organización (Anexo 1). 

	

	- Copia del RUT de la organización por ambos lados.

	

	- Fotocopia del C.I del representante legal.

	

	- Certificado del directorio vigente.

	

	- Certificado actualizado de vigencia de personalidad jurídica de la organización, que debe tener mínimo 1 año de constituida, y ser emitido por el órgano competente y con una antigüedad no superior a seis meses. 
	

	- Fotocopia de la libreta bancaria con datos bancarios.

	

	- Acta de Asamblea de la Organización, en que los participantes declaren su apoyo a la postulación del Proyecto.
	

	- Al menos 2 cotizaciones comparables de cada uno de los servicios y/o materiales a utilizar en el proyecto. Las cotizaciones deben estar a nombre de la organización.
	

	- Para proyectos que se postulen en colaboración con otra organización, debe incluirse carta de compromiso de la organización aliada (Anexo 2).
	

	- Para proyectos de infraestructura, en caso de terrenos a comodato, estos deben tener vigencia de al menos cinco años desde que se ejecuta el proyecto. 
	

	- En caso de requerirse un permiso de alguna autoridad competente para ejecutar las obras, se debe adjuntar dicho permiso o en su defecto una carta donde la autoridad respectiva valide el proyecto.
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